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SUiCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17.5(1

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id.............................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA BE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 16,66

Por tres id........................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.=Elecciones.

Se han recibido algunas que

jas de los Alcaldes de las cabezas 

de distritos elect rales ¿tara Di

putados á Cortes participando 

que son varios los Ayuntamien- 

I tos que no han remitido las co- 

I pias del libro del censo electoral, 

I sin embargo de lo terminante- 

I mente prevenido en el artículo 
I 21 de la ley.

Sin perjuicio de que se exija 
I la responsabilidad que determina 

I el art. 172 á los que resulten 

■ culpables de la falta denunciada, 

I á cuyo fin se tomarán ios datos 

I necesarios por este Gobierno, 

I encargo á los Sres. Alcaldes que 

I se hallen en este caso que remi- 

I tan las copias expresadas tan 

I luego como reciban este Boletín; 

I y por última vez les recue.do 

I el cumplimiento fiel y exacto de 
I la ley electoral y de las dife- 

I rentes circulares de esta Supe- 

I rioridad.

Burgos 10 de Mayo de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

<De la Gaceta nitm. 129.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á -este de la. Gobernación, con 
fecha 8 de Abril último, lo siguiente:

"Visto el expediente instruido con 
motivo de la contradicción en que se 
hallan las órdenes expedidas por este 
Ministerio en 28 de Noviembre de 
1870, y por el de la Gobernación en 5 
d.1 Diciembre de 1871, acerca de los 
suministros que hagan los Ayunta
mientos á los cuerpos del Ejército y 
Guardia civil:

Resultando que por la primera de 
dichas órdenes se dispuso que no se 
hiciese la entrega del valor de los su
ministros hasta que las Glicinas milita
res los hubiesen y acordado
su abono; y por la segunda, que los 
Ayuntamientos podían y debían recla
mar de los recaudadores de contribu
ciones los fondos que necesitasen con 
aquel objeto, y que dichos recauda
dores no podían negarse á esta entrega, 
ni las Administraciones económicas 
debían tampoco prohibirla:

Resultando que de la contradicción 
de las expresadas dos disposiciones 
han surgido cuestiones ocasionadas ' 
conflictos que es preciso evitar:

Considerando que el anticipar á los 
Ayuntamientos cantidades para aten
der á los suministros que tengan que 
hacer, seria distraer fondos, <|ue por 
mas preferente que sea el objeto á que 
se destinen, no pueden ni deben antici
parse, ya por los abusos á que pudiera 
dar lugar, y ya también porque la me
dida no podría autorizarse sino en 
virtud de una ley:

Y considerando, por otra parle, que 
es justo y necesario atender con toda 
p mtualidad posible al pago de las can
tidades que los Ayuntamientos invier
tan en hacer los suministros, procuran- 

i do á la vez conciliar sus intereses con 

los del Tesoro público; el Poder Eje
cutivo de la República, en Consejo de 
Ministros, acuerda, de conformidad 
cen lo propuesto por esa Dirección y 
por la de Contabilidad:

L° El servicio de suministros á los 
cuerpos del Ejército y de la Guardia 
civil, en los puntos donde no haya 
establecidas factorías militares, conti
nuará á cargo de los respectivos Ayun
tamientos.

2. ° Para que este servicio sea lo 
menos gravoso posible á los pueblos, 
será obligación de las Administracio
nes económicas atender perfectamen
te al mas inmediato pago de los sumi
nistros que verifiquen los Ayuntamien
tos.

3. ° A este efecto presentarán los 
Ayuntamientos á los delegados del 
Banco de España encargados de la re
caudación de contribuciones los reci
bos satisfechos, debidamente requisita- 
dos, y comprendidos en relaciones ex
presivas de la clase de los suministros, 
cuerpos ó individuos que los hayan re
cibido y de su importe. Con presencia 
de los recibos y relaciones que suscri
birán los Concejales, con el V.° B." 
del Alcalde, les será satisfecho su im
porte por dichos delegados, admitién
dose á estos como metálico por cuen
ta de la recaudación de contribuciones 
las cantidades á que los suministros 
asciendan.

4. ° Las administraciones económi
cas, con presencia de las relaciones y 
recibos que. les presenten los delegados 
del Banco, formalizarán el ingreso de 
su importe con aplicación á la contri
bución por cuenta Yle la cual le sean 
presentados, considerando dichos re
cibos como metálico.

5 0 Semanalmente remitirán las Ad
ministraciones económicas á las ofici
nas m litares del distrito las relaciones 
y recibos de suministros que hayan in- 

I gresado en sus Cajas, datando la sali

da de estos documentos como antici- . 
paciones al Ministro de la Guerra, 
prévia la expedición del respectivo 
mandamiento de pago, con aplicación 
ála primera parte de la cuenta de ope
raciones del Tesoro, concepto especial 
de importe de suministros anticipadoá 
dicho Ministerio.

6.° Las oficinas militares, despues 
de examinar los documentos referidos, 
procederán, si los hallan conformes, á 
extender los correspondientes libra
mientos con aplicación al respectivo 
capitulo, devolviéndolos á las Adminis
traciones económicas de que procedan 
para la definitiva aplicación del pago.

7/ Las administraciones económi
cas, en vista de los libramientos, pro
cederán á formalizar un ingreso por re
embolso de la anticipación á que fue 
aplicada la salida de los recibos y su 
pago por el correspondiente capítulo 
del presupuesto del Ministerio de la 
Guerra.

8/ En el caso de que las oficinas 
militares declaren inadmisibles recibos 
de suministros, los devolverán con es
ta declaracioná la Administración eco
nómica de su procedencia, y esta for
malizará el cargo como reembolso de 
de la anticipación; y la data como an
ticipo hecho al respectivo Ayuntamien
to; procediendo inmediatamente á exi
gir el cobro de su importe del pueblo 
dador.

Si este opusiese .resistencia al pago 
de dichos recibos, quedará sujeto por 
este solo hecho á la ejecución de los 
apremios correspondientes.»

De orden del Poder Ejecutivo de la 
República lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, y que ordene la inser
ción de la presente en el Boletín oficial 
de esa provincia para inteligencia de 
los Ayuntamientos de la misma. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Abril de 1875.= Pi y Margall.= 
Sr. Gobernador de la provincia de......



(De la Gaceta núm. 127.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Arta 
contra un acuerdo de esa- Comisión 
provincial sobre la cuota impuesta á 
D. Pedro José Sancho, Capitán retira
do, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo se ha ser
vido evacuarlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 26 de Marzo último, ha exa
minado la Sección el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Arta contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de las Baleares, por la cual 
se ordenó que rebajase la cuota im
puesta por reparto vecinal á D. Pedro 
José Sancho, Capitán retirado, gra
duándola en razón del 25 por 100 del 
descuento que por su sueldo satisface 
al Tesoro, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 11 de Mayo de 1872.

El recurso se apoya en que la ins
tancia que motivó el acuerdo apelado, 
se interpuso fuera del término legal; 
aserto que no puede tenerse en cuenta, 
toda vez que la reclamación hecha ante 
el Ayuntamiento la desestimó este en 
23 de Agosto; notificándose la resolu
ción en 11 de Setiembre, el interesado 
reclamó en 24 de dicho mes; esto es, 
dentro de los 15 dias siguientes.

Respecto al fondo de la cuestión, en
cuentra la Sección improcedente el 
acuerdo apelado, toda vez que, según 
el art. 151 de la ley municipal y la 
Real orden de 19 de Agosto último, á 
los vecinos de un distrito municipal 
que perciban sueldos, pensiones, cen
sos ó intereses de cualquiera clase se 
les ha de valuar como utilidad liquida 
para la imposición de cuotas por re
partimiento el importe de dichas su
mas, rebajando en los sueldos y pen
siones el descuento que se satisfaga al 
Tesoro.

Considerando que la Real orden de 
11 de Mayo, que citó la Comisión pro
vincial, es contraria al espíritu y letra 
de la ley municipal, y que por tanto 
no debe aplicarse:.

Considerando que, según la Real or
den de 19 de Agosto de 1872, ha de 
rebajarse para los efectos del reparti
miento municipal á todos los que per
ciban sueldos ó pensiones el importe de 
los descuentos á que se hallen sujetos, 
graduándolos como utilidad imponible 
el líquido que resulte, hecha deduc
ción de aquel;

Opina la Sección que, dejando sin 
efecto el acuerdo apelado, debe orde
narse al Ayuntamiento de Arta que se 
ajuste en la exacción de la cuota á 
que se refiere este expediente á lo dis
puesto por la ley municipal y por la 
Real orden de 16 de Agosto último.»

Y conforme en un todo el Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Abril de 1873.=Pí y Mar
gal!. =Sr. Gobernador de la provincia 
de Baleares.

DIPUTACION PROVINCIAL’ 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 28 de Abril 
de 1873.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro María 
Angulo, Presidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. Lerena, 
Barrera, Rincón, Velasco (D. Timtfteo), 
Sánchez Arribas, Aparicio, Gutiérrez 
(D. Julián). Conde, Cecilia, Fuente 
González, Diaz de Velasco, Díaz (D. 
Gregorio), Chico, Carranza, Angulo 
(D. Juan), Iglesias, Moral, Ruiz ' ló
cente, Mendez, Orliz, Morquecho, Re
villa y Dancausa, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó que pasen á la Comisión 
de Fomento las instancias de Agustín 
Ucero, vecino de Quintanar de la Sier
ra, y de Tomás Pablo Medcl, vecino 
del mismo pueblo, alzándose contra 
unos acuerdos de aquel Ayuntamiento 
por los que se les han negado las suer
tes de pinos que dicen corresponderles 
en un aprovechamiento forestal.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión do Fomento se acordó 
desestimar, como extemporánea, la 
instancia de Juan y Eustasio Saiz y 
Gregorio Contreras, vecinos de Cueva 
Cardiel, quejándose contra el reparti
miento general de aquel pueblo.

Entrando en la discusión por parti
das del presupuesto ordinario, se leyó 
la de 41.065 pesetas 10 céntimos para 
pago del personal de las dependencias 
de la Diputación, así como las razones 
por las cuales la Comisión provincial 
proponía algunas reformas en la plan
tilla del mismo personal.

Lióse también lectura del dictámen 
de la Comisión especial rebajando de 

esta partida el pago del descuento de 
los empleados que en la misma se con
signaba, y adicionando 15.000 pesetas 
para indemnizaciones á los Diputados 
que componen la Comisión permanente, 
con arreglo á lo determinado por la 
Asamblea Nacional en 15 de Febrero 
último.

Abierta discusión, el Sr. Lerena dijo 
que él y los Sres. Rincón y Velasco, 
al determinar, como individuos de la 
Comisión provincial, que no se consig
nase la partida de indemnización á los 
individuos de la misma Comisión, obra
ron en consonancia con la declaración 
que hicieron de no percibir cantidad 
alguna en dicho concepto, y que el Sr. 
Barrera abundaba en el mismo pro
pósito.

El Sr. Barrera corroboró esta última 
indicación.

El Sr. Revilla defendió el sistema 
que seguía la ley de declarar irrenun- 
ciable dicha indemnizad m.

El Sr. Sánchez Arribas defendió el 
dictámen de la Comisión especial; y 
despues de breves palabras de los Se
ñores Lerena, Mendez, Revillá, Ruiz 
Llórente y Dancausa, se leyó una en
mienda del Sr. Mendez pidiendo se 
consigne para este objeto la cantidad 
de 5 000 pesetas.

A petición del Sr. Morquecho se leyó 
la ley de 15 de Febrero último refe
rente á este asunto.

Defendida la enmienda por su autor 
y combatida por el Sr. Revilla, se pro
cedió á votar, despues de varias obser
vaciones de los Sres. Morquecho y Birz 
Llórente, la partida de 15.000 pesetas, 
y obtuvo 18 votos de los Sres. Lerena. 
Rincón, Sánchez Arribas, Aparicio, 
Gutiérrez (D. Julián), Conde, Cecilia, 
Díaz (D. Gregorio), Chico, Carranza, 
Iglesias, Moral, Ruiz Llórente, Orliz, 
Revilla, López Casas, Dancausa y Sr. 
Presidente, contra 5 de los Sres. Fuente 
González, Díaz de Velasco, Angulo (D. 
Juan), Mendez y Morquecho.

Seguidamente se votó la enmienda 
del Sr. Mendez, quedando desechada 
por mayoría de 20 votos contra 2 de 
los Sres. Fuente González y Mendez.

Se acordó aprobar por unanimidad 
de 22 votos las siguientes partidas 
parciales del personal de las oficinas de 
la Diputación:
Sueldo del Secretario... 5000 pesetas. . 
Idem del Contador...... 3500 —
Idem del Depositario... 2500 —
Idem .del Oficial 1,°..... 3000 —
Idem del id. 2.°........... 2250 —
Idem del id. 3.°-l.'.... 2000 —

$e leyó la partida de 2000 pesetas 
del Oficial 3.°-2.°, y el Sr. Díaz de 
Velasco preguntó si en este sueldo 

empezaban ya los aumentos que la Co
misión permanente proponía.

A petición del Sr. Lerena se leyó el 
certificado del acuerdo de. la Perma
nente sobre creación de una plaza de 
Oficial en Secretaria y aumento de 
sueldo á otros tres Oficiales, y la mo
dificación hecha en su virtud en la 
plantilla del personal.

El Sr. Díaz de Velasco habló en con
tra de dichos aumentos, que dijo no 
creía justos atendidas las circunstancias 
aflictivas de los pueblos de la pro
vincia.

El Sr. Lerena contestó al Sr. Díaz de 
Velasco sosteniendo la justicia de lo 
propuesto por la Comisión provincial.

El Sr. Díaz de Velasco echó de me
nos la formación de un expediente es
pecial para justificar la reforma que se 
proponía, contestón tole el Sr. Lerena 
que no habla necesidad de semejante 
requisito, puesto que con la certifica
ción del acuerdo de la Comisión per
manente y los datos que lodos los Se
ñores Diputados pudieran adquirir en 
las oficinas de la Corporación desde el 
dia 1.“ del actual en que se dió cuenta 
del presupuesto ordinario, podían vo
tar las partidas de que se trataba con 
completo conocimiento de causa.

O
Declarado el punto suficientemente 

discutido, y no habiendo en el Salón 
bastante n'mero de Diputados para 
tomar acuerdo, el Sr. Presidente le
vantó la sesión siendo las 10 y media 
de la noche, señalándose como orden 
del dia para la próxima la continua
ción de la discusión pendiente del pre
supuesto ordinario del próximo ejercicio 
y el dictámen sobre aprobación de las 
cuentas provinciales del año económico 
de 1871 á 1872.

Burgos 28 de Abril de 1873.= 
El Presidente Pedro María Angulo.= 
El Diputado Secretario Andrés Dan- 
causa.

Sesión ordinaria del dia 29 de Abril 
de 1873.

Abierta la sesión á las 8 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Pedro 
María Angulo, Presidente de la Corpo
ración, y asistencia de los Sres. Lerena, 
Barrera, Rincón, Velasco(D. Timoteo), 
Sánchez Arribas, Aparicio, Ruiz Oria, 
Conde, Villarejo, Gutiérrez (D. Julián), 
Fuente González, Diaz de Velasco, 
Arquiaga, Cecilia, Diaz (D. Gregorio), 
Santa María, Chico, Fernandez Car
ranza, Angulo(D. Juan), Iglesias, Mon- 
terrubio, Moral, Ruiz Llórenle, Mendez, 
Morquecho, Revilla. López Casas y 
Dancausa, dioso lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.



Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
diose nuevamente lectura de la partida 
de 2000 pesetas de la relación n-'m I, 
destinada á sueldo de un Oficial 3.°-2.", 
y quedó aprobada por 24 votos de los 
Sres. Lerena, Barrera, Rincón, Velasen 
(D. Timoteo), Sánchez Arribas, Ceci
lia, Ruiz Oria, Conde, Villarejo. (¡u 
tierrez (D. Julián), Fuente González. 
Arquiaga, Angulo (D. Juan), Diaz (D 
Gregorio), Santa Maria del Alba, Fei- 
nandez Carranza, Chico, Moral, Igle
sias, Monterrubio, Ruiz Llórente. Ló
pez Casas, I^incausa y Sr. Presidente, 
contra 4 de los Sres. Aparicio Di z 
de Velasco, Méndez y Morquecho.

Diose lectura de otra partida le 
2000 pesetas de la misma relación con 
destino al sueldo de un Oficial 3." de la 
c'ase de terceros, y quedó aprobada 
tambion en votación nominal por igual 
mayoría de 24 votos contra 4 de los 
mismos Señores citados en la votación 
anterior.

Diose lecl. ra de otra parti 'a de 20O0 
pesetas destinada á un Oficial 4.” de la 
clase de terceros, y quedó aprobada 
por mayoría de 23 votos contra 5

Así bien se aprobó por unanimidad 
de 28 votos la partida de 1750 pese
tas, destinada á un Oficial 4.°

Diose lectura de la de 1500 pesetas 
con destino á un Oficial 5.°, cuya plaza 
ha propuesto la Comisión permanente 
que se cree por exigirlo así las necesi
dades del servicio, y con cuya partida 
está también de acuerdo la Comisión 
especial; y abierta discusión, el Sr. 
Méndez la impugnó bajo el concepto de 
que el servicio de las oficinas sería 
cada vez menos penoso, porque con 
las reformas que eran de esperar se 
simplificaría la administración, contes
tándole el Sr. Lerena que el conside
rable atraso que existe en los asuntos 
pendientes por insuficiencia del perso
nal, particularmente en materia de 
cuentas municipales, justificaba el au
mento de que se trata.

Rectificó el Sr. Mendez.
El Sr. Revilla impugnó también la 

partida; y haciéndose cargo do la pro
mesa que la Comisión permanent - hac 
en su informe sobre el presupuso ' 
presentar ifh expediente sobre osle 
asunto, dijo que era necesario suspen
der la votación de la partida hasta que 
viniese dicho expediente y pudieran 
enterarse los Diputados en vista de él 
y de las razones que justifican la ere 
cion de dicha plaza.

El Sr. Lerena le contestó á nem' e 
de la Comisión permanente, que ¡ 
expediente que osla prometía presen' r 
era, no sobre creación, sino sobre pro

visión de esta plaza, y que la certifica
ción del acuerdo de la permanente 
acerca de las reformas que propone en | 

i el personal de Secretaría y que obraban : 
en el presupuesto demostraba la nece
sidad de la creación de la plaza ex
presada

i Rectificó el Sr. Revilla; y declarado 
el punto suficientemente discutido, se 
pasó á votar nominalmente para resol-

j versi se aprobaba dicha partida de las 
1.500 pesetas destinada á un oficial 5. 
y obtuvo 19 votos de los Sres. Lnrena, 
Birrera, Rincón, Velasco^D.T moten), 
Sánchez Arribas. Conde, Villarejo, 
Gutiérrez (I). Julián', Arquiaga, Ceci
lia, Diaz (D. Gregorio), Santa María 
dld Alba, Chico, Carranza, Angulo (D.

¡ Juan), Iglesias, Monterrubio, Dancau- 
sa y Sr. Presidente, contra 10 de los

i Sres. Aparicio, Ruiz Oria, Fuente 
González, Diaz de Velasco, Moral, Ruiz 
Llórente, Mendez, Morquecho, Revilla I 
y López Casas.

Seguidamente quedaron aprobadas 
en votación ordinaria por unanimidad 
de 28 votos la partida de 1.500 pese
tas para sueldo de un auxiliar, la de 
1.250 para un escribiente l.°; la de 
1.125 para un escribiente 2.°; la de 
igual suma para un escribiente 3.°, y 
de igual cantidad también para un es
cribiente 4.°

Asi bien se aprobó por unanimidad 
de 28 votos la partida de 1.000 pese
tas para sueldo de un portero 1.", la 
de 875 para uno id. 2.° y la de 730 
para el del portero de la planta baja.

Asimismo se aprobó por unanimidad 
de 28 votos la partida de 5.500 pese
tas también de la relación número 1, 
destinada á gastos de escritorio de la 
Secretaría, Contaduría y Depositaría, 
alumbrado, combustible, impresiones, 
suscriciones, reparación del moviliario - 
y demás gastos de las expresadas de
pendencias.

También se aprobó por unanimidad 
do 28 votos la de 2.000 pesetas de la 
misma relación para pago del alum
brado de gas en el piso principal y 
planta baja del Palacio provincial.

Diose lectura de la partida de 125 
pesetas también de la misma relación 
para indemnización al Depositario de 
fondos provinciales por quebranto de 
moneda, cuya partida proponía la Co
misión especial que se rebajase á 75 
pesetas.

Abierta discusión el Sr. Mendez la 1 
impugnó manifestando que el prece
dente admitido por la Diputación e.i 
11 votación de presupuestos de años 
anteriores era el de no otorgar al De
positario partida alguna para quebran- 

. iv de moneda. .

El Sr. Sánchez Arribas defendió la 
partida á nombre de la Comisión; y 
declarado el punto suficientemente dis
cutido, se pasó á volar nominalmente 
la de 125 pesetas propuesta por la 
Comisión permanente para dicha aten
ción, y quedó desechada por mayoría 
de 23 votos de los Sres. Sánchez Arri
bas, Oria, Conde, Villarejo, Gutiérrez 
(I). Julián), Fuente González, Arquia
ga, Cecilia, Diaz(D. Gregorio), Santa 
María, Chico, Fernandez Carranza, 
\ngulo(D. Juan), Iglesias, Monterru
bio, Moral, Ruiz Llórente, Mendez, 
Morquecho, Revilla, Ortiz, Dancausa 
y Sr. Presidente, contra 4 de los Se
ñores Lerena, Barrera, Rincón y López 
Casas.

Puesta también á votación nominal 
la de 75 pesetas propuesta para igual 
atención por la Comisión especial ob
tuvo 18 votos de los Sres. Lerena, 
Barrera, Rincón, Sánchez Arribas, 
Oria, Conde, Villarejo, Gutiérrez ^Don 
Julián), Arquiaga, Diaz(D. Gregorio), 
Sania María, Chico. Fernandez Car
ranza, Iglesias, Monterrubio, Ruiz 
Llórenle, Revilla y López-Casas, con
tra 9 de los Sres. Fuente González, 
Cecilia, Angulo (D. Juan), Moral, Men
dez, Morquecho, Ortiz, Dancausa y 
Sr. Presidente.

Seguidamente se aprobó por unani
midad de 27 votos la partida de 300 
pesetas de la misma relación desfinada 
á los gastos de publicación de las 
cuentas provinciales.

Se procedió á resolver en votación 
ordinaria sobre si se aprobaba la par
tida de 4.835 pesetas 10 céntimos pro
puesta por la Comisión permanente 
para abono del descuento á los em
pleados de sus oficinas que la Comisión 
especial pedia que se desechase y que
dó desechada por mayoría de 24 votos 
contra 4.

Diose lectura de las partidas de la 
relación número 2 del presupuesto for
mado por la Comisión permanente des
tinadas al Campo práctico de agricultu
ra y del dictámen de la Comisión espe
cial; y habiendo manifestado á nombre 
de esta el Sr. Santa María del Alba que 
por la celeridad con que se había re
dactado dicho dictímen resultaba que. 
no estaba en un lodo conforme con los 
acuerdos de la misma respecto á di
chas partidas del Campo-práctico, se 
acordó que volviese á dicha Comisión 
el repetido dictámen, á fin de que le 
r forme sobre el expresado servicio 
según considere, procedente.

Y se pasó á leer las partidas desti
nadas á la Comisión provincial de Mo
numentos artísticos é históricos de la 
misma relación número 2, así como el 

dictámen de la Comisión especial so
bre ellas; y habiendo hecho á nombre 
de esta igual manifestación el Sr. Santa 
María del Alba, se acordó que volviese 
dicho dictámen á la Comisión para que 
introduzca en él las modificaciones que 
considere oportunas.

Diose lectura de la partida de 3.240 
pesetas, sección 1.a, capitulo l.°, artí
culo 5.°, del presupuesto de la Comi
sión permanente destinada al Arqui
tecto provincial, á saber: 2.000 pese
tas de sueldo, 1.000 pesetas por in
demnización de gastos de viaje, y 240 
para pago del impuesto.

Diose asimismo lectura del dictámen 
de la Comisión especial en que se ex
presa su conformidad con el sueldo de 
las 2.000 pesetas, así como la de 1.000 
pesetas para gastos de viaje, pero en
tendiéndose que'ha de destinarse al 
pago de dietas previa su justificación, ¿i 
razón de 10 pesetas por cada día, y 
proponiendo que se deseche la de 240 
pesetas destinadas al pago del im
puesto; y despues de breves palabras 
de los Sres. Santa María, Lerena y 
Revilla, se aprobó por unanimidad de 
26 votos la partida parcial de 2.000 
pesetas destinada al sueldo de dicho 
funcionario, así como la de 1.000 pe
setas para gastos de viaje, acordándose 
que se paguen con ella las dietas que 
devengue en la forma propuesta por la 
Comisión especial, y quedó desechada 
por mayoría de 21 votos contra 5 la de 
240 pesetas destinada al pago del im
puesto.

Diose lectura de la partida de 4.500 
pesetas, sección 1/ capitulo 2.°, artí
culo 1,° del presupuesto déla Comisión 
permanente, destinada á gastos de 
quintas, con la cual estaba conforme la 
Comisión especial, y quedó aprobada 
por unanimidad de 26 votos.

Asimismo quedó aprobada por igual 
número devotos la partida de 25.000 
pesetas, sección 1.a, capítulo’2.°, ar
tículo 2.° del presupuesto de la Comi
sión permanente, con la cual se hallaba 
también conforme la especial de pre
supuestos.

Diose lectura de la partida de 19241 
pesetas, sección 1.a, capítulo 2.°, artí
culo 3.° del presupuesto de la Comisión 
permanente, destinadas á la Imprenta 
provincial, así como del dictámen de la 
Comisión especial en que se proponía 
se aprobase, rebajándola en 240 pe
setas á que asciende el impuesto sobre 
los sueldos de los empleados en dicho 
Establecimiento, y quedando por lo 
tanto reducida á 19.001 pesetas, y se 
desechó la de la permanente por 24 
votos contra i, aprobándose por una
nimidad de 28 votos la de 19.001 pe- 



scias propuesta por la Comisión es
pecial.

Asimismo se aprodó por unanimi
dad de 28 votos la partida de 2.000 
pesetas, sección 1.a, capitulo 2/, ar
tículo 4.‘destinada á «gastos de elec
ciones» con la cual’se hallaba confor
me el dictamen de la Comisión es
pecial.

Diose lectura de la partida de 
186.283 pesetas 45 cénls., sección 1.a, 
capítulo 3." artículo 1/ destinada á 
obras públicas, y se pasó á deliberar 
sobre las diferentes partidas parciales 
que la componen, comprendidas en la 
relación núm. 8 empezando por los 
haberes del personal en los términos 
siguientes:

Se aprobaron por unanimidad de 28 
votos la de 3.000 pesetas para sueldo 
del Director, la de J.750 del sueldo 
del Ayudante, la de 5.750 de sueldos 
de tres sobrestantes á razón de 1.250 
cada uno, la de 1.500 de sueldo de 
un Delineante, la de 1.250 para el de 
un Escribiente, la de 2.500 para el de 
dos Capataces, y la de 750 para un 
Portero.

Asimismo se acordó por unanimi
dad de 28 votos" aprobar las partidas 
de 1.250 pesetas para indemnización 
de gastos de viaje del Director de Ca
minos, de 625 para iguales gastos del 
Ayudante, la de 2.730 para gastos de 
salida de los tres Sobrestantes, á cali
dad de que las dietas que se deven
guen con cargo á las mismas se satis
fagan previa justificación, á razón de 
10 pesetas diarias al Director, 6 al 

^Ayudante y 5 á los Sobrestantes y de
más empleados.

Asimismo se acordó aprobar por una
nimidad de 28 votos la partida de 1000 
pesetas de indemnización por gastos de 
viaje al personal subalterno cuando se 
formen expedientes de expropiación, 
á razón de 5 pesetasdiarias ácada uno

Diose lectura de la partida de 125 
pesetas destinada á abonar al Pagador 
de la Dirección los quebrantos de mo
neda que la Comisión especial propo
nía que se rebajase á 75; y abierta 
discusión, el Sr. Morquecho la impug
nó, asi como también el Sr. Dancausa; 
y votada nominalmente, quedó des
echada la primera de 125 pesetas por 
mayoría de 24 votos contra 4, así 
como también la de 75 pesetas por 
mayoría de 20 votos contra 8.

Diose lectura de la partida de 1.500 
pesetas destinada á gastos de la Direc
ción, que la Comisión especial propo
nía se rebajase á 1.000, y quedó des
echada la primera por mayoría de 24 
votos contra 2, y aprobada por unani
midad de 26 votos la de 1.000 pesetas 

propuesta por la Comisión especial.
Asimismo se acordó aprobar por 

unanimidad de 26 votos la partida de 
3.000 pesetas para peones en los es
tudios y replanteos, expedientes de 
expropiación y liquidaciones de obras 
propuesta de conformidad por la Co
misión permanente y la especial.

Pasando al personal de conservación 
de caminos, se acordó por unanimidad 
de 26 votos aprobar la partida de 1916 
pesetas 25 céntimos para tres capataces 
de la carretera de Burgos á Miranda á 
razón de una peseta 75 céntimos dia
rios para cada uno.

Asimismo se acordó aprobar por 
unanimidad de igual número de votos 
la partida de 638 pesetas 75 céntimos 
para un Guarda-vivero de la misma 
carretera, á razón de una peseta 75 
céntimos diarios.

Se votó nominalmente acerca de si 
á este empleado se le abonaría el des
cuento de su sueldo, y se acordó en 
sentido negativo por mayoría de 16 
votos de los Sres. Sánchez Arribas, 
Aparicio, Conde, Villarejo, Díaz de 
Velasco, Arquiaga, Diaz (D. Gregorio), 
Santa Maria, Chico, Carranza, Angulo 
(D. Juan), Iglesias, Moral, Mendez, 
López Casas y Sr. Paesidente, contra 
10 de los Sres. Lerena, Barrera, Rin
cón, Gutiérrez (D. Julián), Fuente 
González, Cecilia, Monterrubio, Ruiz 
Llórente, Morquecho y Dancausa.

Seguidamente, se procedió á votar 
en la misma forma la partida de 8.58í 
pesetas 80 cénts. propuesta por la 
Comisión permanente para 14 peones 
camineros (Je la misma carretera, fr 
razón de 1 peseta 50 cénls. cada uno 
con abono del descuento sobre sus ha
beres, y quedó desechada por mayo
ría de 15 votos de los Sres. Sánchez 
Arribas, Aparicio, Conde, Villarejo, 
Fuente González, Diaz de Velasco, Ar
quiaga, Diaz(D. Gregorio), Santa Ma
ría, Chico, Fernandez Carranza, An
gulo (D. Juan), Moral, Morquecho y 
Dancausa, contra 10 de los Sres. Le
rena, Barrera, Rincón, Gutiérrez (Don 
Julián), Cecilia, Iglesias, Monterrubio, 
Mendez, López Casas y Sr. Presidente, 
y aprobada por mayoría de 25 votos 
contra 1 del Sr. Ruiz Llórenle, la de 
7.665 pesetas destinada á la misma 
atención.

Asimismo jse acordó por mayoría de 
25 votos contra uno aprobar la partida 
de 638 pesetas 75 céntimos para un 
Capataz de la carretera de Burgos á 
San Isidro de Duchas, la de igual suma 
para un guarda-vivero, y la de 5.285 
para seis peones camineros de la mis
ma carretera.

También se aprobaron por mayoría 

de 2¿) votos contra uno la de 638 pe
setas 75 céntimos para un capataz, y 
la de 2.737 con 50 céntimos para cin
co peones-camineros de la carretera 
de Briviesca á Cornudilla, y la de 
1.095 pesetas para dos peones-cami
neros de la de Poza á Cornudilla. ,

Así bien se aprobaron también por 
maygria de 25 votos contra uno la de 
658 pesetas 75 céntimos para un ca
pataz, y la de 1.642 con 50 para tres 
peones de Belorado á Pradoluengo, la 
de 547 pesetas 50 céntimos para un 
peón caminero de la carretera de Mi
randa á San Miguel, la de 638 pese
tas 75 céntimos para un capataz, y la 
de 1095 parados peones del camino 
de Burgos á Arroya!, la de 1.095 pe
setas para dos peones del camino de 
Burgos á Modubar, la de 547 pesetas 
50 céntimos para un peón del camino 
de Revilla á Salas, la de igual canti
dad para otro peón del camino de Roa 
á Encinas, la de la misma suma para 
otro peón de la carretera de Villadiego 
á Alar, la de 638 pesetas 75 céntimos 
para un capataz, y la de 1.642 con 50 
céntimos para tres peones-camineros 
del camino de Oquillas á Gumiel y ra
mal á Quintana del Pidió, la de 1.642 
con 50 para tres peones-camineros de 
la carretera de Belorado á Tormentos, 
v la de 1.095 con 50 para dos.peones 
del camino de Salas á Soria.

Entrando en las partidas del material 
de conservación de caminos de la mis
ma relación número 8, diose lectura de 
la de 3.000 pesetas propuesta por la 
Comisión permanente para peones-au
xiliares y vehículos que la especia 1 
proponía se rebajase á 1.000.

Puesta á votación la primera quedó 
desechada por mayoría de 16 votos 
contra 10, y aprobada la segunda de 
í .000 pesetas por mayoría de 25 vo
tos contra uno del Sr. Rincón.

Diose lectura de la partida de 2.000 
pesetas para la conservación y planta
ción de arbolado, y del dictamen de la 
Comisión especial proponiendo para di
cha atención la de 1000; y quedó des
echada la primera por mayoría de 16 
votos contra 10, y aprobada la segun
da por unanimidad de 26 votos.

Diose lectura de la partida de 1000 
poseías destinada á herramientas para 
lodos los camineros, y del dictamen de 
la Comisión especial proponiendo para 
dicha atención la de 500 pesetas.

Abierta discusión, el Sr. Morquecho 
habló en contra de las dos partidas, 
manifestando que los peones están 
provistos de herramienta, y que es in
significante la cantidad necesaria para 
componer sus desperfectos: sostuvo 
que debía hacerse un inventario de la 

existente, y que se hiciese constar 
ante la Comisión permanente la nece
sidad de reparar las herramientas des
gastadas y de obtener su autorización 
para dar de baja las que quedasen ya 
inútiles.

El Sr. Arquiaga expuso á nombre de 
la Comisión especial que esta, en vista 
de las indicaciones del Director de ca
minos, había considerado indispensa
ble la partida de las 500 pesetas para 
esta atención.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, quedó desechada por mayo
ría de 15 votos contra 10 la partida de 
1000 pesetas propuesta |?or la Comi
sión permanente.

Puesta á votación nominal la de 
500 pesetas, obtuvo 18 votos délos 
Sres. Sánchez Arribas, Aparicio, Con
de, Villarejo, Fuente González, Diaz 
de Velasco, Arquiaga, Cecilia, Diaz 
(D. Gregorio) Santa Maria, Chico, Fer
nandez Carranza, Angulo (1). Juan), 
Iglesias, Moral, Revilla, López Casas 
y Sr. Presidente, contra 8 de los Sres. 
Lerena, Barrera, Rincón, Gutiérrez 
D. Julián, Monterrubio, Ruiz Llórente, 
Mendez y Morquecho.

Siendo pasadas las horas de regla
mento, el Sr. Presidente levantó la se
sión á las 11 de la noche, señalando 
como orden del día para la próxima la 
discusión pendiente del presupuesto y 
el dictamen de la Comisión de cuentas 
sobre las de 1871 á 72.

Burgos 29 de Abril de 1873.=E1 
Presidente, Pedro María Angulo. = 
Los Diputados Secreta ios, Lorenzo 
íopez-Gascts=And rés Dancausa?—

Anuncios oñciales.

Juagado municipal de Villanueua 
de Puerta.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de este distrito; 
y se anuncia al público á fin de que 
los aspirantes que reunan los requisi
tos que la ley exige y deseen obtener
la, presenten sus solicitudes en dicho 
Juzgado en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el.Boletín oficial.

Villanueva de Puerta' y Mayo 6 do 
1873. —El Juez municipal suplente, 
Cándido García

Imprenta déla Diputación provincial.


